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Resumen 

El presente estudio se centra en analizar la situación laboral de las mujeres en Ecuador con 

el objetivo general de identificar sus roles y condiciones dentro del sector económico del país. 

Utilizando datos de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo de 2023, se 

llevó a cabo un análisis empírico detallado del sector informal en función del sector informal 

por productividad como en el sector informal por legalidad. Los hallazgos muestran que el 

empleo informal es mucho más prevalente en las zonas urbanas, especialmente en el sector 

informal por legalidad, donde es más común la falta de protección social y beneficios 

laborales. Este fenómeno muestra las dificultades para cumplir con la normativa laboral, 

particularmente en sectores con una amplia gama de actividades económicas y altas tasas 

de informalidad. Las mujeres que trabajan en el sector informal suelen caracterizarse por 

tener menor nivel educativo y más responsabilidades familiares. Asimismo, son comunes las 

situaciones laborales precarias, los bajos salarios y la falta de protección social. Estos 

resultados resaltan la importancia de tener en cuenta aspectos como el nivel educativo y el 

estado civil, ya que estos factores tienen un impacto explicativo en la formalidad del empleo 

femenino. Estos hallazgos brindan un panorama fundamental para la creación de políticas 

que mejoren las condiciones laborales de las mujeres en el sector informal en Ecuador. 

 

  Palabras clave:  productividad, legalidad, informalidad 
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Abstract 

This study focuses on analyzing the employment situation of women in Ecuador with the 

general objective of identifying their roles and conditions within the country's economic sector. 

Utilizing data from the 2023 National Employment, Unemployment, and Underemployment 

Survey, a detailed empirical analysis of the informal sector was conducted, considering both 

the informal productivity sector and the informal legality sector. The findings show that informal 

employment is much more prevalent in urban areas, especially in the informal legality sector, 

where the lack of social protection and labor benefits is more common. This phenomenon 

highlights the difficulties in complying with labor regulations, particularly in sectors with a wide 

range of economic activities and high rates of informality. Women working in the informal 

sector are often characterized by having lower educational levels and more family 

responsibilities. Additionally, precarious working conditions, low wages, and lack of social 

protection are common. These results underscore the importance of considering factors such 

as educational level and marital status, as these factors have an explanatory impact on the 

formality of female employment. These findings provide a fundamental perspective for 

creating policies that improve the working conditions of women in the informal sector in 

Ecuador. 

 

Keywords: productivity, legality, informality 
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Introducción 

La economía informal en Ecuador alberga a una gran parte de la fuerza laboral, y las 

mujeres constituyen un grupo importante dentro de este sector. Diversos factores, como la 

discriminación de género en el mercado laboral, la falta de acceso a empleos formales y la 

necesidad de conciliar el trabajo con las responsabilidades familiares, impulsan a las mujeres 

hacia la informalidad. En este contexto, las mujeres trabajan en una amplia gama de 

ocupaciones, concentrándose en sectores como el comercio, los servicios y la agricultura, 

donde a menudo ocupan puestos de baja cualificación y mal remunerados, como vendedoras 

ambulantes, trabajadoras domésticas y agricultoras (ILO, 2018). 

Las condiciones de trabajo de las mujeres en el sector informal suelen ser precarias, 

caracterizadas por largas jornadas laborales, bajos salarios y poca o ninguna protección 

social. Además, estas trabajadoras enfrentan riesgos para su salud y seguridad, como la 

exposición a sustancias tóxicas, la violencia de género y el acoso sexual (OIT, 2013). A pesar 

de estas dificultades, la participación de las mujeres en el sector informal no ha disminuido; 

por el contrario, diversos reportes confirman su incremento en los últimos años (INEC, 2020). 

El sector informal por productividad así como el sector informal por legalidad son dos 

ejes fundamentales para entender la complejidad de la informalidad laboral. El sector informal 

por productividad en la economía informal se refiere a la eficiencia en el uso de recursos para 

generar bienes y servicios. Las actividades informales, a menudo de baja productividad 

debido a la falta de acceso a tecnología, financiamiento y capacitación, afectan tanto los 

ingresos de las trabajadoras como el crecimiento económico del país (Schneider & Enste, 

2000). Por otro lado, el sector informal por legalidad aborda el grado en que las actividades 

económicas cumplen con las normativas legales. La falta de cumplimiento con las 

regulaciones laborales, fiscales y de seguridad social perpetúa la vulnerabilidad de las 

trabajadoras frente a abusos y explotación laboral (Jütting & Laiglesia, 2009). 

Este trabajo de investigación tiene un enfoque cuantitativo descriptivo para evaluar la 

realidad de las mujeres en el sector de trabajo informal ecuatoriano, mediante el análisis de 
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diferentes variables proporcionadas por la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 

Subempleo (ENEMDU). En la primera parte del trabajo, se abordan los principales conceptos 

y teorías que permiten identificar las variables y las ideas principales sobre esta problemática. 

La segunda parte aborda el marco metodológico, describiendo los datos estadísticos y los 

hechos más relevantes reportados por diversos informes. En la tercera parte, se describe la 

realidad de las mujeres en el sector informal, identificando características similares y a 

quienes forman parte del sector formal. 

Finalmente, con los resultados obtenidos, se generarán conclusiones que permitan 

comparar la realidad de las mujeres en el sector informal con otros estudios, así como una 

comparación entre los diferentes enfoques de los sectores, con el fin de visualizar las 

problemáticas que enfrentan estas mujeres y fomentar la creación de políticas de protección. 

Este estudio servirá como fuente de referencia para futuras investigaciones sobre esta 

temática, contribuyendo al diseño de políticas públicas que aborden las desigualdades 

laborales y promuevan condiciones más equitativas para las trabajadoras. 
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Capítulo uno 

Marco Teórico y Evidencia Empirica. 

 

1.1      Antecedentes Teóricos    

En esta sección, se analizan las principales teorías que estudian las actividades 

económicas de las mujeres en el sector informal, así como los conceptos más importantes 

para comprender adecuadamente el documento presentado. 

 

1.1.1 Economía Informal  

El término de economía informal surge a partir del trabajo de Keith Hart en Ghana en 

1972, refiriéndose a todas las actividades que carecen de regulación estatal y que se realizan 

de manera espontánea y sin control (Masello, 2021). Este concepto ha sido reconocido en 

diferentes ámbitos políticos, sociales y económicos, a pesar de que las actividades informales 

existen desde el inicio de las civilizaciones. 

La economía informal siendo toda actividad económica de trabajadores y unidades 

económicas no cubiertas por acuerdos formales, legales o prácticas (OIT, 2002). Por otro 

lado Lijterman (2020), caracteriza a la economía informal como la falta de regulación, la 

ausencia de protección social, la baja productividad y eficiencia, el trabajo no registrado y la 

nula contribución tributaria. 

La economía informal abarca tanto al sector informal como el empleo informal 

teniendo diferencias entre sí. 
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1.1.1.1.  Sector Informal. Propuesto por primera vez por la Organización Internacional 

del Trabajo en 1972, se define como la suma de actividades encaminadas a la supervivencia 

de las familias como una lógica económica (Guergil, 1988). En la decimo septima Conferencia 

Internacional de Estadistica de Trabajo de la OIT, se describió al sector informal como 

unidades de producción con bajos niveles de organización que operan principalmente para 

generar empleo e ingresos, sin una clara separación entre trabajo y capital como factores de 

producción y con relaciones de empleo basadas en empleos temporales o relaciones 

personales (OIT, 2003), con una limitada estructuras en el sector formal proporcionando 

oportunidades de empleo, destacando en unidades que pertenece a indivíduos u hogares y 

no estan formalmente constituídos como sociedades (Neffa, 2009). 

 

Por otro lado, el INEC (2015), en su revista de estadística y metodología, basada en 

la Conferencia Internacional de Estadísticas del Trabajo (CIET 15) de 1993, define al sector 

informal como empresas del hogar no constituidas en sociedad, donde los activos no están 

separados de los propietarios y los ingresos son difíciles de distinguir de los gastos del hogar. 

La falta de registro formal y la ausencia de compromisos financieros externos son 

peculiaridades definitorias de las empresas informales.  

En Ecuador, esta definición se aplica a las empresas de hogares sin registro único del 

contribuyente (RUC), con excepción de aquellas que, a pesar de tener RUC, no cumplen con 

las regulaciones tributarias. Esta situación resalta la importancia de la ocupación principal 

para clasificar a las personas según los sectores económicos (Molina, et al., 2015). 

 

Dentro de este sector, existe el denominado: 

Sector Informal por Productividad.  Aunque generan productividad, este tipo de 

informalidad opera fuera de los marcos legales y regulatorio establecidos. La Organización 

Internacional del Trabajo (OIT, 2002) define la economía informal como todas las actividades 

económicas que no están reguladas ni protegidas por acuerdos legales y formales, 
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careciendo de registro y supervisión. Los bajos niveles de organización, la falta de declaración 

de ingresos y la falta de protección social son características comunes de estas actividades.  

Debido a la falta de acceso a recursos y financiamiento, principalmente estas 

actividades son realizadas por microempresas y trabajadores autónomos que utilizan 

tecnologías obsoletas y métodos de producción ineficientes (INEC, 2020). Esta situación se 

agrava porque muchos trabajadores de la economía informal carecen de capacitación y 

educación formal. La informalidad tiene un impacto significativo en la productividad. Debido a 

la falta de recursos y apoyo institucional, las empresas y trabajadores informales con 

frecuencia no pueden aprovechar las economías de escala, innovar o mejorar sus procesos 

productivos (Chen, 2012). 

Como resultado, la economía informal suele tener una productividad baja, lo que 

afecta negativamente la competitividad y el desarrollo económico del país. La precariedad 

laboral está estrechamente relacionada con la baja productividad. Los trabajadores 

informales suelen enfrentarse a condiciones laborales desfavorables, salarios bajos y 

jornadas de trabajo prolongadas sin la seguridad de un empleo formal (ILO, 2018). Estos 

factores no solo limitan el desarrollo económico de las personas involucradas, sino que 

también tienen efectos negativos en el bienestar social y económico del país. 

Sector Informal por Legalidad. La situación descrita se refiere a actividades 

económicas que no están dentro del marco legal establecido. La Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) define la informalidad legal como aquellos negocios y trabajadores que no 

cumplen con las regulaciones fiscales, laborales y de seguridad social (OIT, 2013). Esto se 

ve reflejado en la falta de registro comercial formal, cumplimiento de obligaciones fiscales y 

protección social para los empleados.  

En Ecuador, una gran cantidad de microempresas y trabajadores autónomos operan 

sin un registro oficial y evaden impuestos y regulaciones laborales (INEC, 2020). Varios 

sectores usan esta práctica, que limita la fiscalización y control del gobierno. La informalidad 

en el ámbito legal tiene efectos perjudiciales significativos. Primero, reduce la recaudación 

fiscal debido a la falta de contribuciones de empresas y trabajadores informales (Schneider 



8 
  

& Enste, 2000). Segundo, mantiene la precariedad laboral al negar beneficios sociales como 

la seguridad en salud, las pensiones y las compensaciones por despido (ILO, 2018). 

Además, la falta de cumplimiento de las normas de seguridad y salud pone a los 

empleados en mayor riesgo en el trabajo. Las empresas también enfrentan desafíos como un 

acceso limitado a financiamiento, capacitación y tecnología, lo que limita su crecimiento y 

eficiencia (Chen, 2012). Al operar fuera de la ley, estas empresas están más expuestas a la 

corrupción y prácticas comerciales desleales. 

Las políticas públicas deben enfocarse en la formalización de las actividades 

económicas para combatir la informalidad en el sector informal por legalidad. Esto se puede 

lograr mediante la simplificación de los procedimientos de registro, la disminución de los 

gastos asociados y la creación de incentivos para que las empresas y los empleados se 

registren (Jütting & Laiglesia, 2009). Las condiciones laborales y la recaudación fiscal del país 

se encaminarian mejoradas con estas acciones. 

Según Massello (2021), ambas formas de informalidad tienen efectos adversos 

significativos. Estas formas de empleo informal no solo deterioran la calidad y seguridad del 

mercado laboral, sino que también reducen la competencia. Los trabajadores en el sector 

informal suelen estar privados de beneficios esenciales, lo que repercute negativamente tanto 

en sus condiciones laborales como en sus derechos. La informalidad laboral, al no estar 

regulada, socava la economía formal al crear un entorno desigual y precario para los 

trabajadores. 

 Asi mismo, Puyana y Romero (2012) señalan que la economía informal actúa como 

una estrategia de subsistencia crucial para muchas personas.  

Esta forma de economía es particularmente relevante en países en desarrollo, donde 

las oportunidades de empleo formal son limitadas. La informalidad laboral ofrece una manera 

de evitar el desempleo, permitiendo a la población generar ingresos en ausencia de trabajos 

formales. En estos contextos, la economía informal se vuelve indispensable, proporcionando 

empleo e ingresos a aquellos que no pueden acceder a empleos dentro del sector formal 

debido a la oferta limitada de fuerza laboral y a ciertos niveles salariales. 
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1.1.1.2. Empleo Informal.  En su 15ª Conferencia Internacional de Estadísticas 

Laborales, la OIT definió el empleo informal como todos los puestos de trabajo en empresas 

del sector informal, sin importar la situación laboral o si es el trabajo principal o secundario 

(OIT, 2000). Este tipo de empleo incluye a las personas que trabajan en empresas que no 

cumplen con las normas legales o que no cumplen totalmente con las normas laborales y de 

seguridad social. 

Existen dos perspectivas sobre el empleo informal: 

Visión Legal: Considera la informalidad como una actividad marginal e ilegal. 

Visión Económica: Reconoce la incapacidad de generar suficientes empleos formales. 

El empleo informal es estructural y permanente, aunque tradicionalmente se veía 

como un fenómeno de corto plazo (Bekkers & Stoffers, 1995). La OIT ha ampliado el concepto 

para incluir no solo empresas informales, sino también todas las formas de empleo informal, 

centrándose en puestos de trabajo en lugar de sectores específicos (OIT, 2013). 

Si su relación laboral no está regulada por la legislación laboral nacional, los 

impuestos, la protección social o los beneficios laborales, los empleados tienen un trabajo 

informal. Esto puede deberse, entre otras razones, a la falta de declaración de trabajo, 

trabajos ocasionales, trabajos de corta duración, salarios o horarios inferiores a un límite 

establecido (OIT, 2013). 

A diferencia del trabajo informal, el empleo informal implica una relación de trabajo 

remunerado y formalizada en términos de empleador y empleado, aunque no necesariamente 

cumple con todas las regulaciones laborales. Es importante diferenciar entre empleo informal 

y trabajo informal, conceptos relacionados pero con diferencias importantes. 

Por otro lado es importante mencionar las diferencias entre empleo informal y trabajo informal. 

El Empleo Informal hace referencia a todas las actividades económicas que operan sin 

regulaciones, están ocultas y no generan declaraciones ni protección social o beneficios 

legales. Mientras que, el Trabajo Informal se enfoca únicamente en el empleo que no cumple 

con las normativas legales establecidas en el código de trabajo de un país, por lo que puede 

encontrarse tanto en la economía informal como en la formal (Ruesga & Viña, 2021). 
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Finalmente, Raynor et al. (1979) afirman que existen actividades económicas entre 

formales e informales, una dicotomía de informalidad como dualista, siendo este concepto el 

centro de análisis en la formulación de políticas de desarrollo. 

 

1.1.2. La participacion de Mujeres en Mercado Informal 

Son varias las teorías y enfoques que abordan la temática de las actividades que 

realizan las mujeres dentro del sector de trabajo informal. Entendiendo el hecho de que las 

mismas pueden diferir de acuerdo a contextos culturales, sociales y económicos, las 

principales se resumen de la siguiente manera, en base a los documentos de Bhattacharya, 

(2017), Chant y Pedwell (2008 ) y Dickens y Lang (1993). 

 

1.1.2.1.Teoría de la segmentación laboral. La Teoría de la Segmentación Laboral 

hace referencia a la segmentación del mercado en diferentes categorías o segmentos, 

específicamente al hecho de que determinados grupos de trabajadoras tienen mayor 

tendencia a ser ubicados en funciones específicas en relación a características como género, 

raza o nivel educativo ((Botwinick, 2017); (Dickens & Lang, 1993b)). 

En relación a las mujeres, esta teoría hace énfasis en que estas divisiones y 

desigualdades en el mercado laboral a menudo están arraigadas en la asignación tradicional 

de roles de género y en la discriminación. En este contexto, las mujeres pueden encontrarse 

con mayores desafíos para acceder a empleos formales y bien remunerados, siendo dirigidas 

hacia sectores informales y ocupaciones mal remuneradas debido a estas prácticas 

discriminatorias (Neffa, 2023). 
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1.1.2.2.Teoría del Cuidado y Reproducción Social. Esta teoría se fundamenta en la 

forma en que se transmiten y replican las estructuras y relaciones sociales a lo largo del 

tiempo. En cuanto a las mujeres, y al sector informal, esta teoría permite una mayor 

comprensión sobre cómo funciona la relación entre el cuidado, la reproducción social y la 

dinámica laboral de las mujeres (Bhattacharya, 2017). 

Mezzadri (2019) destaca aspectos como que esta teoría resalta el rol de las mujeres 

como cuidadoras del hogar con trabajo no remunerado. Además de la tradicional división de 

géneros en el cual las mujeres se encarga del cuidado y reproducción, y los hombres se 

coloca como sustento económico. Estos aspectos hacen que las mujeres opten por horarios 

flexibles de trabajo o labores de forma remota, por lo cual está más dispuesta a participar en 

situaciones de informalidad laboral. 

Otro aspecto de esta teoría es la presión social que sufren las mujeres para aceptar 

labores mayormente asociadas al trabajo no remunerado. Este factor contribuye a que estén 

subrepresentadas en otros empleos y limitadas en su movilidad laboral y económica. Estas 

responsabilidades tienden a restringir las oportunidades de las mujeres en términos de 

educación, capacitación y ascensos en el ámbito laboral formal. La desigual distribución de 

las responsabilidades de cuidado perpetúa los roles de género tradicionales y la 

segmentación laboral (Hall, 2023). 

 

1.1.2.3.Teoría del Emprendimiento Femenino. Esta teoría se fundamenta en la 

premisa de que las mujeres buscan emprender dentro de un contexto de sector trabajo 

informal. Esto se puede dar por causas como la necesidad de ingresos económicos o por 

elección personal. Según Orihuela-Ríos (2022), las mujeres buscan esta forma de 

sustentarse, debido a la autonomía y flexibilidad que ofrece, además de que lo ven como una 

alternativa para también poder cuidar de sus familias. 

Esta autora también menciona que, cuando las opciones formales son limitadas, la 

creación de autoempleo y formación de negocios aparecen como alternativas viables para la 
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generación de ingresos, además de que les permiten a las mujeres utilizar habilidades 

específicas que han adquirido a lo largo de su vida. 

Coronado-García et al. (2023), también exponen que las mujeres emprenden como 

una forma de empoderarse y ser el sustento de sus familias. Así también, son más atentas a 

cumplir con aspectos técnicos para poder mantener sus actividades en funcionamiento. No 

obstante, aspectos como el limitado acceso a financiamiento, una protección laboral 

deficiente y condiciones vulnerables de trabajo se pueden convertir en un gran desafío para 

ellas. A pesar de esto, el emprendimiento femenino establece un mecanismo que les permite 

adaptarse a la situación económica que enfrenten. 

 

1.1.2.4.Teoría de las Opciones Limitadas.  Esta teoría se fundamenta en el hecho 

de que existen restricciones y limitaciones que enfrentan las mujeres dentro del mercado 

laboral, mismas que se convierten en causa para su inserción en sector de trabajo informal. 

 

Ribas & Sajarddo (2004) expresan que, de acuerdo al contexto en el que viven las 

mujeres, esta puede enfrentar un acceso limitado a recursos y oportunidades a educación 

con respecto a los hombres, así como el tema de la discriminación de género, la persistencia 

de estereotipos de género y roles tradicionales. 

Otro aspecto importante es cuando existen contextos de economías desfavorables. 

En estos casos, las mujeres tienden a tener menos opciones de ingresar al sector de trabajo 

formal (Dickens y Lang, 1993b; Wirba et al., 2021). 

Las mujeres a menudo enfrentan desafíos para establecer redes y conexiones 

laborales, lo que puede ser crucial para acceder a oportunidades de pertenecer al sector de 

trabajo formal. Todos estos aspectos mencionados se convierten en motivantes para que las 

mujeres busquen opciones informales para la generación de ingresos que les permitan 

sustentar a sus familias. 
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1.1.2.5.Teoría de la Subcontratación y Externalización. Esta última teoría se basa 

en la participación de las mujeres en el mercado laboral informal a través de la 

subcontratación y externalización de actividades, mismas que se pueden centrar en el trabajo 

desde el hogar, talleres y empresas familiares, producción a pedido y dependencia de 

grandes empresas. 

Estos aspectos les permiten mayor flexibilidad laboral. Sin embargo, hay que tener en 

cuenta temas como la precariedad laboral, ya que, en estos contextos, las trabajadoras 

tienden a carecer de beneficios como seguros y protección laboral (Ribas y Sajarddo, 2004). 

 

1.1.3. Ventajas y desventajas de estar en el sector de trabajo informal en mujeres.  

Para cada contexto local y las circunstancias específicas de cada grupo de mujeres, 

las principales ventajas y desventajas de pertenecer al sector de trabajo informal para las 

mujeres se resumen en: 

 

Tabla 1  

Ventajas y desventajas de las mujeres en la informalidad 

Ventajas Desventajas 

● Flexibilidad laboral 

● Empoderamiento económico 

● Autonomía empresarial 

● Oportunidades de empleo 

● Desarrollo personal 

● Contribución a la economía local 

● Condiciones laborales precarias 

● Inseguridad económica 

● Falta de protecciones laborales 

● Discriminación de generación 

● Limitadas oportunidades de desarrollo 

profesional 

● Falta de representación y negociación 

colectiva 

Nota. Tabla elaborada a partir del análisis de autores como Hall (2023); Orihuela-Ríos (2022); Ribas 

& Sajarddo (2004)  
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La problemática abordada presenta sus respectivas ventajas y desventajas, 

asociadas a la parte económica y social de las mujeres. A pesar de los aspectos positivos 

mencionados, las limitaciones y desafíos que enfrentan son considerables. Por lo tanto, la 

generación de políticas públicas y de mayor investigación sobre el tema se convierte en un 

punto clave para superar las dificultades planteadas. De igual manera, es importante que 

estas estrategias se encuentren contextualizadas a la realidad que viven las mujeres de 

manera local, priorizando su bienestar y asegurando una adecuada inserción dentro del 

mercado laboral. 

A partir de lo previamente expuesto, se puede entender que el sector de trabajo 

informal aborda diferentes actividades; sin embargo, es importante destacar el hecho de que 

su acceso y competitividad no es igual para todos. Existen características y realidades que 

pueden dar una mayor desventaja a unas personas que a otras, lo que a su vez se contrasta 

con el hecho de que son las mismas desventajas las que incentivan a ser parte de este sector. 

Por ejemplo, un adulto mayor o una mujer con hijos pequeños y sin formación profesional 

tienen poca probabilidad de ser contratados en un empleo formal, con lo cual se ven obligados 

a buscar sustento en actividades informales, donde deben laborar en condiciones más 

difíciles y de mayor jornada. 

 

1.1.4. Techo de Cristal 
 

El concepto de Techo de Cristal hace referencia a las barreras invisibles y sistemáticas 

a las que se enfrentan las mujeres para acceder a posiciones de liderazgo o roles de mayor 

relevancia dentro del sector empresarial formal. Sin embargo, dentro del sector de trabajo 

informal, esta idea puede ilustrarse en las limitaciones a las que se enfrentan tanto para poder 

acceder a este como para oportunidades laborales más estables (Neffa, 2023). 

Dentro del sector de trabajo informal, se pueden considerar algunos elementos que 

comprenden el llamado techo de cristal. Como primer aporte se tiene la discriminación por 

género, limitando tanto el acceso como el avance de las mujeres en algunos sectores como 

el comercial. Las normas culturales y sociales impiden el reconocimiento y valoración del 
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aporte de las mujeres a la economía. De la misma manera, se pueden incluir otros elementos 

externos como la falta de acceso a recursos, carencia de redes de apoyo o falta de protección 

laboral. 

Es así que, la delimitación geográfica corresponde al Ecuador, para lo cual se requiere 

de un estudio de su marco legal, así como también sus factores culturales con respecto a la 

participación de las mujeres dentro de la economía informal. De la misma manera, se requiere 

identificar los sectores predominantes, motivación, desafíos, políticas públicas y su 

contribución en la economía nacional. 

 

1.2. Antecedentes Empíricos    

Es importante entender que la literatura muestra un amplio estudio en cuanto al tema 

de la caracterización y participación de la mujer en el sector de trabajo informal. Para este 

apartado, se ha realizado una revisión de aquellos más relevantes y contextualizados a la 

realidad regional y local. 

Hablando específicamente del caso de las mujeres, su mayor vulnerabilidad ante la 

informalidad laboral se ha relacionado directamente con factores que reflejan una gran 

desigualdad de género, con razones que van desde la discriminación, falta de acceso a la 

educación, violencia, estereotipos y obligaciones en el hogar, tal como lo destaca Buchely y 

Castro (2019) en su artículo "Yo me defiendo": entendiendo la informalidad laboral a partir del 

trabajo de las mujeres mototaxistas en Barranquilla. Es así como el estudio concluye que 

dentro de esta actividad las mujeres resultan tanto discriminadas como con un mayor grado 

de vulnerabilidad que los hombres. 

Para Bhan et al. (2020), en su estudio sobre el trabajo informal y la salud 

maternoinfantil, concluye que de las mujeres que forman parte del sector informal, son las 

madres solteras, indígenas y ancianas quienes tienen una mayor probabilidad de ingresar, 

esto se debe a su difícil situación que incentiva a un mayor grado de discriminación. Por lo 

cual, según los autores, buscan en el mercado informal las oportunidades de las que carecen 

dentro del formal, así como el de garantizar un sustento para sí mismos o para sus familias. 
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Es así, como se recomienda que la intervención del Estado juega un papel fundamental en la 

decisión de ingresar a la economía informal, ya que como lo reporta menos de la mitad de 

quienes forman parte de este sector reciben alguna ayuda por parte del gobierno, pese a ser 

identificados como grupos vulnerables. 

Según Chant y Pedwell (2008), para los grupos sociales de niños, mujeres y ancianos 

factores como las largas jornadas, bajos ingresos y discriminación los vuelven vulnerables 

dentro del mercado laboral. Sin embargo, son estos mismos grupos quienes tienen a ser parte 

en mayor medida a actividades informales, ante una falta de empleo formal, formación y 

oportunidades, por lo cual es necesario que se evalúe la situación desde un enfoque 

específico. Por lo tanto, los autores concluyen con la idea de que el Estado debe diseñar 

mecanismos de protección para quienes forman parte del sector de trabajo informal, pero el 

garantizar su seguridad resulta una meta poco realista, por diversos factores. Entre estos, 

está el hecho de que en algunos casos las actividades ilegales se camuflan como parte del 

sector informal, con lo cual los peligros a los que se exponen son inevitables mostrando como 

una limitación no solo en su investigación sino en la sociedad. 

Ruesga et al. (2020), a través de un estudio econométrico sobre la perspectiva del 

sector informal a partir de la Encuesta Nacional de Empleo, Subempleo y Desempleo del 

INEC, determinó que la informalidad se encuentra enfocada en aspectos como el área de 

residencia de los individuos, su nivel de educación, sector productivo, rango de ingresos 

percibidos y el sexo. En esta última variable, concluyen que el 45% de las mujeres se 

encuentran en la informalidad, además de que este factor se convierte en un determinante 

hacia una mayor propensión a que un individuo pase al sector de la informalidad en el 

Ecuador, especialmente si viven en zonas rurales y poseen sólo educación básica. 

La pandemia de COVID-19 generó un aumento en la diferenciación de los patrones 

de trabajo por género en el sector informal. Así lo analiza Escoto et al. (2021) en su 

investigación titulada "La complejidad de la crisis por Covid-19 y la fragilidad del mercado de 

trabajo mexicano. Las brechas entre hombres y mujeres en la ocupación, la desocupación y 

la disponibilidad para trabajar". 
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Mediante técnicas estadísticas inferenciales, Escoto et al. (2021) demostraron que 

existe una mayor salida de los empleos informales en las mujeres con hijos menores de edad. 

Esta situación dificulta el acceso al empleo y empeora la situación económica de la familia. 

Los autores Esparza-Rodríguez et al. (2021), en su estudio sobre los perfiles 

socioeconómicos y estructurales del sector informal consideran que las trabajadoras del 

sector informal ganan en promedio $50.00 semanales. Además, concluyen que 

mayoritariamente las mujeres se ven abocadas a buscar alternativas de ingresos en el sector 

informal, ante la falta de un sustento fijo o que el mismo sea menor al necesario para una 

subsistencia segura. Entre sus principales resultados, determinaron que los años de 

escolaridad, sexo y desigualdad económica influyen en un 72.5% la decisión de ser parte de 

esta economía. Es decir, que una persona con escasa formación académica es más propensa 

a ser parte del sector informal, pero si es mujer su probabilidad aumenta significativamente. 

Por su parte, Montoya et al. (2021), en su análisis sobre la discriminación laboral por 

género, si bien refuerzan la idea de que la variable sexo es estadísticamente significativa al 

momento de formar parte del sector informal, también destacan la importancia del apoyo por 

parte del Estado para el diseño de estrategias para generar desplazamientos hacia la 

formalidad, así como la asignación de áreas seguras para el desarrollo del comercio informal. 

Ya que, al ser actividades sin registro u obligación legal, las mujeres y grupos vulnerables 

resultan mayoritariamente expuestos a una explotación laboral, discriminación, violencia y 

demás riesgos inherentes a cada caso. A pesar de esto, la oferta de trabajadores informales 

no ha disminuido, sino que, todo lo contrario, parece aumentar, tras diferentes crisis 

económicas y eventos como el Covid-19. 

Los autores Ferraris y Martínez (2022), en su investigación sobre la trayectoria del 

trabajo remunerado y no remunerado de las mujeres, estiman que el 53% de las mujeres 

ocupadas lo hacen dentro del sector informal en Ecuador. Además, destacan el hecho de 

gran parte de las mujeres que forman parte tanto del mercado formal como el informal se ven 

mayoritariamente presionadas ya que una característica común sobre cerca del 85% de estas 

últimas es que son responsables de las labores domésticas, por cuanto se reduce su 
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probabilidad de poder desplazarse al sector formal. Esto conlleva a otro factor negativo ante 

la falta de seguridad laboral, derecho a seguros médicos o beneficios propios de su realidad. 

Por lo cual, los autores destacan en la idea de que son las mismas características de las 

mujeres que se ven obligadas a trabajar en el sector informal, las que les dan una mayor 

desventaja y las vuelven vulnerables. 

Toda la contextualización presentada, en cuanto a lo teórico y lo empírico, permiten 

tener una visión más integral sobre la problemática abordada. Al comprender las principales 

definiciones, además de las teorías que se han planteado previamente se puede determinar 

una base para la formulación de la hipótesis de trabajo. De igual manera, el hecho de haber 

recabado estudios previos en el mismo contexto, es fundamental para especificar cuáles son 

los mecanismos más adecuados para la recolección y análisis de la información presentada 

en los siguientes capítulos de este trabajo de investigación. 
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Capítulo dos 

 Marco Metodológico  

En cuanto a la perspectiva abordada en el presente trabajo de investigación, esta 

implica un análisis de las diferencias en el acceso, la participación y las condiciones de trabajo 

de las mujeres. Por lo tanto, se busca explorar cómo las mujeres enfrentan desafíos 

específicos dentro del sector de trabajo informal. 

Para poder identificar las características de la participación de las mujeres en el sector 

informal en Ecuador, el presente trabajo plantea un enfoque de investigación cuantitativo 

descriptivo. Para ello, se han utilizado los datos de la Encuesta Nacional de Empleo, 

Desempleo y Subempleo (ENEMDU), elaborada por el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas 

y Censos (INEC). 

En cuanto a la delimitación temporal, se ha considerado la recopilación de datos de 

corte transversal del año 2023. Esto se debe a que los registros estadísticos provistos por la 

ENEMDU no cuentan con una serie continua en períodos previos a los descritos, lo cual limita 

el análisis y procesamiento de la información. 

 

2.1 Datos  

En cuanto a los datos a utilizar en el presente trabajo, se ha considerado el uso de 

toda la información provista por la ENEMDU, misma que según sus notas metodológicas, 

para el período 2021-2024 se realizó de manera presencial. Para la aplicación de la encuesta, 

el INEC ha considerado para su universo a mujeres entre 16 y 65  años de edad, que residen 

en viviendas del Ecuador, exceptuando residencias colectivas, flotantes o los llamados sin 

techo.  

 

2.2 Variables de Interés  

Mediante la revisión bibliográfica realizada y descrita en el capítulo anterior, se ha 

podido identificar una serie de variables clave a utilizar para poder identificar las 

características en las que las mujeres participan dentro del sector de trabajo informal en el 



20 
  

Ecuador. Para esto, se han considerado los aportes de Bonnet et al. (2002), Pilaguano (2022), 

Bhattacharya (2017), Tomaselli (2021), Vega y Bermúdez (2019), Hart (1973), Chant y 

Pedwell (2008b), Romero (2019), Dickens y Lang (1993), con los cuales se ha incluido las 

siguientes: 

• Área  

• Sexo 

• Seguridad Social 

• Estado civil  

• Nivel de Instrucción 

• Edad 

• Rama de Actividad 

• Grupo ocupacional  

• Categoría ocupacional 

• El trabajo que tiene es 

• Sitio de trabajo  

• Hora de trabajo principal  

• Ingreso laboral 

• Condición de Actividades 

 

Con estas variables se pretende realizar una caracterización de las mujeres en el 

sector informal, tanto en informalidad en producción el cual se analizará con una muestra de 

27,369 datos  como informalidad en legalidad con con una muestra de 23,095 datos a 

analizar. Con ellas se pretende determinar factores comunes y de mayor impacto sobre esta 

parte de la población, lo cual permitirá no solo evidenciar su situación actual, sino que además 

permitirá comprender las mayores problemáticas y riesgos a los que se enfrentan.  
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2.3 Tecnica Cuantitativa    

La metodología adoptada para lograr una caracterización de las mujeres en el sector 

de trabajo informal a través del uso de los datos del ENEMDU se enfoca en aspectos clave 

para comprender sus condiciones laborales y socioeconómicas. Además, se busca una visión 

completa de la participación de las mujeres en el sector laboral, reconociendo su importancia 

en la economía local. 

El presente trabajo de investigación se basa en variables fundamentales descritas en 

el apartado anterior. Las cuales fueron seleccionadas estratégicamente para evaluar la 

diversidad de experiencias laborales de las mujeres en el sector informal. 

Como se mencionó anteriormente, la investigación implementa un enfoque 

cuantitativo, en él se utilizan técnicas estadísticas descriptivas como el cálculo de medidas 

de tendencia central y dispersión, para identificar patrones en las variables seleccionadas. 

Dentro del análisis estadístico descriptivo se aborda la distribución y variabilidad de 

las variables, proporcionando con ello una perspectiva cuantitativa clave. Además, esta 

metodología permite identificar y evaluar a subgrupos, considerando factores como la 

ubicación geográfica, nivel educativo, edad, entre otros. Estas comparaciones permiten 

encontrar posibles disparidades y patrones específicos en distintos segmentos de la 

población femenina en la economía informal. 

Finalmente, la validación de datos se llevará a cabo mediante pruebas de significancia 

estadística, asegurando la robustez de las conclusiones y la fiabilidad de los hallazgos. Este 

enfoque de investigación busca capturar la complejidad y la diversidad de las experiencias 

laborales de las mujeres en el sector de trabajo informal. La meta es proporcionar una base 

sólida para la formulación de recomendaciones políticas y la mejora de las condiciones 

laborales en este sector. 
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2.4 Contexto y tendencias de la participación de las mujeres en el trabajo informal  

Podemos entender el contexto y las tendencias como observaciones empíricas que 

se han encontrado de manera consistente y recurrente en diferentes estudios y contextos. 

Para ello, se han analizado diferentes estudios relacionados al trabajo informal de las 

mujeres, así como de fuentes de datos como la Organización Mundial del Trabajo (ILO por 

sus siglas en inglés), Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional (FMI), la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), así como de la Encuesta Nacional de 

Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU). 

 

2.4.1. Sobrerepresentatividad de las mujeres en el sector informal  

Para la OIT (2023), las mujeres están sobrerrepresentadas en el sector de trabajo 

informal en comparación con los hombres. Esta idea se basa en su informe de 2023, "Mujeres 

y hombres en sector informal: Una actualización estadística", en el cual destaca el hecho de 

que las mujeres representan el 70% de los trabajos informales en el mundo, lo cual refleja 

una mayor probabilidad de formar parte de este sector debido al sexo. 

Figura 1 

Porcentaje de Empleo Informal en América por sexo 

Nota.  Figura extraída de ILO (2023, p. 90) 
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En América Latina, la tasa de informalidad en las mujeres es del 41.6%, similar a la 

del hombre (Figura 1). Por otra parte, en este sector, el 46.2% corresponde a la población 

joven, superior al 42.6% de adultos, razón por la cual se califica como una tasa alta de 

informalidad. 

En el caso de Ecuador, se encontró que el 45.6% de la fuerza laboral está en el sector 

informal, siendo un 52.4% ocupado por mujeres en comparación con el 38.8% de hombres. 

Sin embargo, el informe no incluye datos específicos sobre la caracterización de las 

trabajadoras informales. Por otra parte, se logró identificar algunos factores, como la 

discriminación por género, la limitación de la participación de las mujeres por normas sociales 

y culturales, y la falta de acceso a la educación, además de la carencia de programas de 

apoyo a las mujeres dentro del sector de trabajo informal. 

 

2.4.2. Mayor probabilidad de riesgo  

Según el informe del FMI (2021) "Measuring the Informal Economy", las mujeres en 

sector informal se enfrentan a una serie de desafíos y vulnerabilidades que las exponen a 

mayores riesgos tanto para la salud como para la seguridad, así como a una menor protección 

social. 

En este estudio, se estima que las mujeres tienen mayores probabilidades de ser 

contratadas dentro del sector informal que los hombres, con una mayor incidencia en la 

población joven y poco calificada. Es decir, son estas mujeres las que se encuentran 

laborando en empleos precarios y mal remunerados, además de tener escasas oportunidades 

de mejora de sus condiciones. 

Entre las principales razones por las que las mujeres ingresan al sector de trabajo 

informal, están las pérdidas de empleo o de ingresos por situaciones personales o familiares, 

como divorcios, abandonos o embarazos. Con esto, también se pierde el acceso a la 

seguridad social y a los derechos laborales establecidos en cada nación, tales como atención 

médica o pensiones. 
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En algunos países en vías de desarrollo de Asia, África y América Latina, con sistemas 

de educación pública deficientes, las mujeres terminan siendo las principales contribuyentes 

de las familias, las cuales en su gran mayoría son trabajadoras por cuenta propia en el sector 

informal. Mientras que en países de Medio Oriente y África del Norte, este trabajo suele tener 

bajas remuneraciones, lo cual impide que las mujeres puedan formarse para hacer una 

transición al sector de trabajo formal. 

Entre los principales hallazgos de este estudio, se pudo identificar que en aquellos 

países donde la informalidad está más extendida también existe una mayor desigualdad por 

género. Por ejemplo, los años de escolaridad que reciben las mujeres en estas naciones son 

un 20% menos que el promedio de años recibidos por los hombres. Además, solo el 55% de 

las mujeres en la informalidad reciben atención a sus necesidades de planificación familiar. 

Es así como estas situaciones reflejan que factores como los roles de género, falta de 

acceso a la educación y cobertura insuficiente de las necesidades de planificación limitan la 

capacidad de las mujeres para participar en el sector formal de la economía, restringiendo así 

su movilidad tanto laboral como de nivel económico. 

 

2.4.3. Menor acceso a beneficios y protección social  

Dentro del informe de Coyuntura Laboral en América Latina y el Caribe de la (CEPAL, 

2023), así como en otros de años anteriores, se destaca la persistente disparidad de acceso 

a beneficios sociales y protección laboral en contra de las mujeres que participan en el sector 

informal. Este fenómeno se ha mantenido a lo largo del tiempo, resaltando la necesidad de 

abordar las brechas de género en el ámbito laboral para lograr una inclusión equitativa y 

sostenible. 
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Figura 2 

Variación de la tasa de ocupación informal 2021-2022 

 
 

Nota.  Elaboración propia a partir de los datos de (CEPAL, 2023) 

Si bien en diferentes países de la región la tasa de crecimiento de la ocupación 

informal ha reducido, en países como Argentina, Ecuador y Chile ha aumentado (Figura 2). 

Es así que los desafíos persisten para lograr mejorar el acceso de las mujeres al sector formal 

o fomentar el acceso a beneficios y protección social. Por lo tanto, se destaca la necesidad 

de implementar instrumentos de política que faciliten la contratación, reduciendo con ello la 

vulnerabilidad de las mujeres que trabajan en este sector. 

Entre los principales datos reportados, podemos destacar que en América Latina 

existe el 54.4% de las mujeres empleadas se encuentran en el sector informal, superior en 

un 10% a la participación de los hombres. Siendo el 60% de estas mujeres entre 15 a 24 

años, con bajo nivel educativo. Adicionalmente, en las zonas rurales en actividades de 

agricultura el nivel de informalidad femenina alcanza el 77%, superior a los demás sectores, 

donde también existe una mayoría promedio de 50.8%. 

Una de las preocupaciones subrayadas por los informes es la ausencia de políticas 

efectivas que faciliten la reinserción de las trabajadoras domésticas en el sector de trabajo 

formal. La falta de apoyo específico para este grupo de mujeres aumenta la probabilidad de 
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que opten por el trabajo informal, donde las garantías laborales son limitadas. La importancia 

de diseñar políticas inclusivas que abordan las particularidades de ciertos sectores laborales, 

como el doméstico, es evidente para cerrar las brechas de desigualdad de género en el 

acceso al sector de trabajo formal e informal. 

Finalmente, el informe destaca la persistente brecha de desigualdad por sexo en el 

acceso al trabajo formal y la falta de seguridad en el mercado laboral informal. A pesar de los 

avances en la participación femenina, estas disparidades indican la necesidad de una acción 

más decidida por parte de los gobiernos y las instituciones pertinentes para abordar las 

desigualdades profundamente arraigadas en el mercado laboral. 

 

2.5. Normativas de Protección a la Mujer en el Mercado Laboral  

La situación del empleo informal es una preocupación constante para quienes están 

al frente de las normativas internacionales que regulan el empleo. A nivel de Latinoamérica y 

de Ecuador, el sector informal tiene un gran peso debido a que, ante la escasa demanda de 

trabajadores en el sector formal, los que no logran obtener un contrato de trabajo, no tienen 

otra elección que dedicarse a actividades no reguladas por la ley. De hecho, el BCE (2021) 

considera que el empleo por cuenta propia constituye una alternativa para soslayar el 

desempleo 

Ahora bien, el análisis que aquí se pretende abordar tiene un enfoque de género, y 

para ello se requiere en primera instancia conocer cuáles son las normativas que actualmente 

protegen a la mujer en el sector de trabajo informal, para posteriormente entender los factores 

que motivan a la mujer a ser parte de este. 

La Constitución 2008 en su artículo 329 admite el autoempleo y el ejercido por cuenta 

propia, rechazando además en el mismo artículo, el decomiso de las posesiones de estos 

trabajadores, así como el capital físico y existencias   (Asamblea Constituyente, 2008). En el 

mismo cuerpo normativo, artículo 331, se deja establecido que se dará impulso a las 

propuestas e ideas vinculadas al trabajo autónomo, propiciadas por mujeres, poniendo en el 

centro la supresión de toda acción discriminatoria hacia la mujer. 
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Con base en lo que se aclara en el artículo 425 de la Constitución 2008, luego de la 

Carta Magna, son los tratados y convenios internacionales quienes tienen prelación en el 

ordenamiento jurídico. Bajo este contexto, el Ecuador ha ratificado convenios con la 

Organización Internacional del Trabajo, entre los que se pueden citar que Ecuador como país 

gratificante se compromete a garantizar la igualdad en los pagos de los asalariados 

independientemente del género (Convenio C0100), que exista vigilancia en los 

establecimientos productivos con el fin de que se corrobore que el trabajador está siendo 

protegido y que las horas de trabajo se estén ejerciendo conforme la ley (Convenio C081) 

(OIT, 2024).  

Para la Oficina Internacional del Trabajo (2009), la aplicación de este artículo en la 

praxis se vuelve de suma importancia para el control de la economía informal, dado que una 

efectiva inspección en las empresas podría determinar posibles violaciones a la ley y revelar 

si están incluyendo en sus instalaciones, trabajadores que se encuentran fuera de nómina. 

Por otra parte, el convenio C122 trata sobre la política de empleo de los países 

suscritos a la OIT, donde se establece la necesidad de reforzar el aseguramiento del empleo 

para la población ofertante de mano de obra así como la libre elección del tipo de actividad 

que se quiere ejercer (OIT, 2024). 

Figura 3 

Ratificación de Convenios com la OIT por parte de Ecuador 

 

Nota. Adaptado de OIT (2024) 
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Así mismo, la OIT hace recomendaciones a los países que lo integran en diversos 

contextos que afloran en el ámbito del empleo, siendo imprescindible mencionar en este 

estudio la R204, que refiere directamente los mecanismos que pueden seguir las economías 

para transicional desde una economía informal hacia modelos de empleo sustentables y 

adecuados dentro del sector informal: 

 

Figura 4 

Recomendación R204 OIT para la transición hacia el empleo formal 

Nota. Adaptado de OIT (2015) 
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Por otra parte, una positiva contribución a la problemática que sacude constantemente 

a los trabajadores informales, emerge de la reciente Ley de defensa y desarrollo del 

trabajador autónomo y del comerciante minorista, aprobada a finales del 2022, donde se 

resuelve en  el artículo 9 que tendrán predilección por parte de los organismos de crédito 

público para acceder a colocaciones de crédito por hasta 25 SBU, siempre que se adhieran 

a las condiciones estipuladas para dicho trámite crediticio (Asamblea Nacional, 2022).  En el 

artículo 12, se deja como procedente, cual es la nueva normativa que restringe el histórico 

decomiso de bienes que han debido enfrentar los trabajadores informales que ocupan 

espacios públicos: 

Se prohíbe toda forma de confiscación, requisa, decomiso, incautación, apropiación,       

desposeimiento o cualquier otra medida punitiva que involucre la privación de fabricar, 

producir, distribuir y comercializar bienes y/o servicios, de las y los trabajadores autónomos y 

de las y los comerciantes minoristas. (Asamblea Nacional, 2022, pág. 10) 

En el artículo 4, 5 y 8, se pormenoriza los derechos y obligaciones para ambos tipos 

propuestos en el título de dicha ley: 
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Figura 5 

Artículos de la Ley de defensa y desarrollo del trabajador autónomo y del comerciante minorista 

 

Numeral Detalle
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Nota. Adaptado de Ley de defensa y desarrollo del trabajador autónomo y de la comerciante 

minorista aprobada por la Asamblea Nacional (2022), en Diciembre del 2022 

Vale precisar, que para actuar en concordancia con el artículo 12, los municipios no 

podrán continuar aplicando procedimientos como las requisas de existencias, para fines de 

persuadir a los trabajadores autónomos de no ocupar espacios públicos que no admiten el 

comercio informal. En ese sentido, conviene mencionar una iniciativa por parte del M.I. 

Municipio de Guayaquil, quien a noviembre del 2023, a través de una ordenanza Municipal 

propició una feria libre donde pudieran integrarse comerciantes informales hasta finalizar el 

último mes del 2023. Para acceder a estos espacios de la vía pública, los interesados debían 

cancelar USD$4.25 por m2 (M.I. Municipio de Guayaquil, 2023). 
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Capítulo tres 

Características en las que las mujeres participan dentro del sector de trabajoinformal 

en el Ecuador 

En este capítulo se analizan los resultados desde dos perspectivas: en el sector 

informal por productividad y sector informal por legalidad, con el objetivo de lograr una 

comprensión más completa de sus efectos en diversos aspectos sociales y económicos. Este 

enfoque integral permite visualizar cómo la informalidad afecta específicamente a las mujeres 

en el año 2023. 

En cuanto al sector informal por productividad, se consideran todas aquellas mujeres 

cuyas actividades no están reguladas por el gobierno, operan al margen de la ley, carecen 

de Registro Único de Contribuyentes (RUC) y suelen involucrar empresas de tamaño 

reducido. Este análisis se basa en una muestra de 27.369 mujeres. 

Respecto al sector informal por legalidad, se incluyen todas las mujeres que no están 

sujetas a la legislación laboral nacional, carecen de protección social y beneficios laborales. 

Aquí, el empleo informal puede ocurrir tanto en el sector formal como en el informal de la 

economía. Esta medición abarca puestos de trabajo que no cumplen con las regulaciones 

laborales y carecen de seguridad social. Este análisis se realizo con una muestra de 23.095 

mujeres. 

 

 

 

 

 

 



32 
  

Figura 6 

Informalidad por área geográfica 

 

 

 

  La distribución de la informalidad en el sector informal por productividad es casi 

equitativa entre las áreas urbana y rural, con una leve mayoría en el sector rural con un 50,8%. 

Esto apunta a que la informalidad en actividades no reguladas por el gobierno es un fenómeno 

extendido en ambas áreas, reflejando la prevalencia de pequeñas empresas y actividades no 

registradas. 

Por otro lado, en el sector informal por legalidad muestra una diferencia más marcada 
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La alta incidencia de informalidad legal en el área urbanas sugiere la necesidad de 

políticas específicas para mejorar la protección social y los beneficios laborales en estos 

entornos. Por otro lado, la informalidad en el sector informal por productividad, siendo casi 
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similar en ambos sectores, señala la necesidad de intervenciones que fomenten la 

formalización y regulación de pequeñas empresas y actividades tanto en áreas rurales como 

urbanas. 

Figura 7 

Informalidad por grupo etário 
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deberse a la falta de oportunidades en el sector de trabajo formal, la flexibilidad del trabajo 

informal y la necesidad de equilibrar responsabilidades familiares y laborales. Los adultos 

mayores están representados en menor medida, reflejando la necesidad de continuar 

trabajando más allá de la edad de jubilación formal debido a pensiones insuficientes o la 

preferencia por la flexibilidad en el sector de trabajo informal. Finalmente, los adolescentes 

constituyen el grupo más pequeño, lo que sugiere que una mayor proporción de ellos se 

encuentran en el sistema educativo, alejados del sector de trabajo informal a una edad 

temprana. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2023) confirma que la población joven 

y con bajo nivel educativo tiende a experimentar una mayor informalidad laboral en 

comparación con los adultos, debido a diversas razones que incluyen la falta de 

oportunidades educativas y una menor experiencia laboral. 

Figura 8 

Informalidad por Nivel de educación 
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La ilustración muestra que en ambos aspectos (sector informal por productividad como 

por legalidad), la distribución por nivel de educación es muy similar, predominando el nivel 

básico alcanzado por el 52.4%  y 51.5% respectivamente, seguido por la educación media 

con un 32.2% y 32.9% respectivamente. Las mujeres con mayor nivel educativo disponen de 

más herramientas y conocimientos para formalizar su situación laboral, accediendo así a 

beneficios y mejorando sus condiciones de trabajo.  

Basándose en los hallazgos de la investigación realizada en Ecuador, se observa que 

un porcentaje significativo de mujeres en el sector informal está estrechamente ligado a su 

nivel educativo. A menor nivel educativo, las mujeres tienen una mayor probabilidad de 

participar en el sector de trabajo informal, ocupando trabajos que frecuentemente no son 

plenos ni remunerados. Según Hall (2023), este fenómeno puede atribuirse a la presión social 

y las responsabilidades domésticas que limitan las oportunidades laborales y económicas de 

las mujeres, afectando su desarrollo educativo y su acceso al empleo formal. 

Castro (2019) también destaca que la mayor vulnerabilidad ante la informalidad laboral 

está vinculada a la desigualdad de género, lo que resulta en un acceso restringido a la 

educación y mayores responsabilidades en el hogar, aumentando el riesgo de estar dentro 

de sector trabajo informal. 
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Figura 9 

Informalidad por Etnia 

 
 
 

La ilustración muestra la distribución étnica de las mujeres en sector informal en dos 

aspectos: del sector informal por  productividad como por legalidad. Prevalece la presencia 
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económicos, incluyendo el sector informal. 
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acceso a una amplia gama de trabajos informales en distintas regiones del país. 
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Tabla 2 

Variables cuantitativas de mujeres en informalidad 

DESCRIPCIÓN  Media  Rango Desviación estándar Dimensión  

            

P
R

O
D

U
C

T
IV

ID
A

D
  Edad  39,95 15 - 65 13,60 Sociodemográfica  

Ingreso Laboral 197,64 0 - 6050 198,17 Socioeconomico  

Horas de Trabajo  25,85 1 -115 14,08 Socioeconomico  

            

L
E

G
A

L
ID

A
D

 

Edad  40,50 15 - 65 13,51 Sociodemográfica  

Ingreso Laboral 198,64 0 - 4450 195,27 Socioeconomico  

Horas de Trabajo  25,78 1-115 14,48 Socioeconomico  

 

 

Edad: El grupo de mujeres en sector informal por legalidad tiene una edad media de 

40 años, mientras que el grupo mujeres en sector informal por productividad tiene una edad 

media de 39 años. Ambos grupos tenían un rango de edad igual de (15 a 65 años) y 

desviaciones estándar similares, lo que indicaba una distribución de edad similar. 

Ingreso Laboral: El grupo de mujeres en sector informal legalidad tiene un ingreso 

medio de $198.64, mientras que el grupo de mujeres en sector informal productividad tiene 

un ingreso medio de $197.64. Las altas desviaciones estándar muestran una alta variabilidad 

de ingresos en ambos grupos, lo que indica una gran disparidad en los ingresos laborales de 

las mujeres en la economía informal. La alta variabilidad de ingresos, evidenciada por las 

altas desviaciones estándar en ambos grupos, indica que las mujeres en el sector de trabajo 

informal experimentan una gran dispersión en sus ingresos. Esto puede estar relacionado con 

la variedad de trabajos y condiciones en el sector informal. Un factor significativo que puede 

llevar a un ingreso de 0 en la economía informal es la realización de trabajos no remunerados, 

como lo es trabajo dómestico y de cuidado dentro de su próprio hogar, así como trabajos 
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voluntarios o comunitários, elementos destacan cómo la diversidad que existe en el sector 

informal puede llevar a situaciones donde el trabajo sin remuneración o actividades que no 

generan ingresos directos son comunes, impactando los niveles de ingresos reportados. 

Horas de Trabajo: En ambos grupos, las horas de trabajo medias son muy similares, 

con 26 horas aproximadamente  

Resaltando  la variabilidad y los desafíos que enfrentan las mujeres en el sector 

informal en Ecuador. La alta variabilidad en los ingresos y la presencia de ingresos de 0 

subrayan la precariedad y la inseguridad de los trabajos informales. Esto pone de manifiesto 

la necesidad de políticas públicas que aborden estas desigualdades, proporcionando mayor 

seguridad y estabilidad laboral para las mujeres en este sector. 

 

Figura 10 

Informalidad por Estado civil 

 

 

 

La figura muestra la distribución del estado civil de las mujeres en el sector de trabajo 

informal, las proporciones de estado civil son bastante consistentes entre el sector informal 

por productividad como por legalidad, con algunas ligeras variaciones. Las mujeres casadas 

0,0

5,0

10,0

15,0

20,0

25,0

30,0

35,0

Casadas Separadas Divorciadas Vuidas Unión Libre Solteras

3
2

,4
%

1
5

,7
%

3
,4

%

4
,5

%

1
9

,7
%

2
4

,3
%

3
0

,4
%

1
6

,7
%

3
,5

%

3
,7

%

2
0

,5
%

2
5

,3
%

PRODUCTIVIDAD LEGALIDAD



39 
  

y solteras presentan una mayor diferencia entre los dos contextos, las casadas pueden tener 

más responsabilidades familiares, lo que puede afectar su productividad y su percepción de 

la legalidad en el trabajo. Esto podría explicar por qué tienen una proporción en el sector 

informal por productividad ligeramente mayor, las solteras tienen menos responsabilidades 

familiares, lo que les permite dedicar más tiempo y energía al trabajo, lo que se refleja en su 

mayor proporción de productividad. Esta situación se presenta en ambas formas de 

informalidad, posiblemente debido a la necesidad de flexibilidad y al deseo de generar 

ingresos para sostener económicamente sus hogares. 

Además, al analizar la distribución según grupos étnicos y estado civil, se observa que 

las mujeres mestizas y tanto casadas como solteras tienen una mayor incidencia en el sector 

informal, tanto en el sector informal por  productividad como en la legalidad. Bhan (2020) 

señala que las mujeres más vulnerables en el sector de trabajo informal suelen ser madres 

solteras, indígenas y mayores, lo que agrava la discriminación y las desigualdades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



40 
  

Figura 11 

Informalidad por Condición de Actividad 

 

 

 

Las proporciones son casi iguales en ambos contextos, indicando que este tipo de 

empleo tiene una representación similar en el sector informal por productividad como por  

legalidad como lo es en mayor proporción ocupando empleos no plenos con 41,2% y 40,7% 

respectivamente.  

Hay una ligera disminución en la proporción de subempleo por insuficiente tiempo en 

el sector informal por productividad, lo cual podría sugerir que las personas en esta condición 

están algo más regularizadas en el sector informal por legalidad, en relación a un empleo no 

remunerado existe una pequeña disminución en informalidade en el sector informal por 

legalidad, lo cual puede indicar que algunas de estas personas están en situaciones más 

regularizadas legalmente. 

Esto sugiere que las condiciones laborales de las personas están consistentemente 

reflejadas en ambas dimensiones. Las pequeñas variaciones pueden deberse a factores 
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como la regularización de empleos, el acceso a beneficios legales y la formalización de 

trabajos que afectan tanto la productividad como la percepción de legalidad. 

 

Figura 12 

Informalodad por el tipo de Trabajo que tiene 
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carecen de estabilidad y seguridad laboral, lo que afecta negativamente su bienestar 

económico y social. 

La similitud en la proporción de tipos de contratos entre los sectores informales por  

productividad como por legalidad sugiere que la informalidad y la falta de regulación son 

características comunes y generalizadas del empleo informal de las mujeres. Donde los datos 

sugieren la necesidad de una intervención política para aumentar la estabilidad laboral, 

proporcionar mejores condiciones laborales para las mujeres en el sector informal y promover 

contratos más estables y seguros. 

 

Figura 13 

Informalidad por Categoría Ocupacional 
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cómo afectan al sector informal por  legalidad como al sector informal por productividad esto 

puede deberse a factores como la formalización del empleo, la existencia de contratos y 

regulaciones, y los esfuerzos de gobiernos y organizaciones para regular diversas formas de 

trabajo pueden causar pequeñas variaciones. 

La alta proporción de mujeres que trabajan por cuenta propia sugiere una fuerte 

dependencia del autoempleo en el sector informal, probablemente debido a la falta de 

empleos formales disponibles y la necesidad de flexibilidad para manejar las 

responsabilidades domésticas. 

Una gran cantidad de trabajo del hogar no remunerado enfatiza la carga adicional que 

enfrentan las mujeres, lo que limita su capacidad para participar en puestos remunerados. 

La falta de mujeres como empleadoras dificulta que las mujeres establezcan y 

mantengan empresas que puedan emplear a otros, lo que limita su influencia y crecimiento 

económico en el sector informal. 

 

 

Tabla 3 

Informalidad por Grupo ocupacional 

PRODUCTIVIDAD 
Grupo de Ocupación         Freq. Percent Cum. 

        
Personal direc/ad público y empresas 2,794435186 0,01 0,01 
Profesionales científicos e intelectua 427,6455286 1,56 1,57 
Técnicos y profesionales de nivel medio 165,703726 0,61 2,18 
Empleados de oficina 87,4266854 0,32 2,5 
Trabajad. de los servicios y comercian 7146,61844 26,11 28,61 
Trabajad. calificados agropecuarios y 5364,4244 19,6 48,21 
Oficiales operarios y artesanos 1907,481532 6,97 55,18 
Operadores de instalar máquinas y mont 163,887633 0,6 55,78 
Trabajadores no calificados, ocupacione 12103,0176 44,22 100 
        

Total 27369 100       

LEGALIDAD 
Grupo de Ocupación     Freq. Percent Cum. 

        
Personal direc/ad público y empresas 2,64095251 0,01 0,01 
Profesionales científicos e intelectua 337,13994800 1,46 1,47 
Técnicos y profesionales de nivel medio 133,65851200 0,58 2,05 
Empleados de oficina 69,49612430 0,3 2,35 
Trabajad. de los servicios y comercian 6.272,31465000 27,16 29,51 
Trabajad. calificados agropecuarios y 4.248,79320000 18,4 47,91 
Oficiales operarios y artesanos 1.625,54901000 7,04 54,95 
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Operadores de instalar máquinas y mont 139,21184900 0,6 55,55 
Trabajadores no calificados, ocupacione 10.266,19580000 44,45 100 
        

Total 23,095 100   

  

 

El análisis describe cómo los diferentes grupos ocupacionales contribuyen al sector 

informal por productividad como por legitimidad en la economía, y destaca la diversidad y los 

desafíos asociados con cada grupo, se observan diferencias similar en la distribución por 

grupo de ocupación en el sector informal por legalidad muestra patrones similares a los del 

sector informal por productividad, con los trabajadores no calificados en ocupaciones 

elementales representando el grupo más representativo con un 44.45%. En el sector informal 

por legalidad, los trabajadores de los servicios y comerciantes, así como los trabajadores 

calificados agropecuarios y pesqueros, tienen una presencia notable.  

Es fundamental crear políticas que reconozcan y aborden las necesidades específicas 

de varios grupos ocupacionales en la economía informal, promoviendo la formalización y 

mejorando en general las condiciones laborales. 

 

Tabla 4 

Informalidad por Rama Actividad 

PRODUCTIVIDAD 

Rama de Actividad Freq. Percent Cum. 

        

Comercio, reparación vehículos 27368,9072 100 100 

Actividades, servicios sociales y de 0,09277371 0 100 

        

Total 27369 100       

LEGALIDAD 

Rama de Actividad Freq. Percent Cum. 

        

Comercio, reparación vehículos 23094,91 100 100 

Actividades, servicios sociales y de salud 0,08998631 0 100 

        

Total 23095 100   
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La Rama de actividad referente al comercio, reparación de vehículos alberga todos 

los datos en ambas dimensiones. Esto demuestra que, tanto en el sector informal por  

productividad como de legalidad, esta actividad es dominante. Las variaciones en la 

muestra o los datos particulares analizados pueden ser la causa de una pequeña variación 

en las frecuencias. 

Prácticamente todas las mujeres en el sector informal trabajan en el comercio, lo que 

es tanto en lo productivo como legal. Esto indica que las mujeres en Ecuador dependen 

principalmente de estas actividades como fuentes de empleo en el sector informal. 

 

Tabla 5 

Informalidad por Sitio de trabajo 

PRODUCTIVIDAD 

SITIO DE TRABAJO Freq. Percent Cum. 

        

Local Patrono 1,661.8883 6.07 6.07 

Obra en Construcción 17,376752 0.06 6.14 

Se desplaza 1,385.7702 5.06 11.20 

En la Calles 1,035.7851 3.78 14.98 

Kiosco calle 174,460137 0.64 15.62 

Local própio o arrend 2,066.7477 7.55 23.17 

Local cooperativa u asociación 3,45119666 0.01 23.18 

Vivienda distinta a la suya 3,427.0018 12.52 35.71 

Su vivienda 5,886.34483 21.51 57.21 

Finca o terreno 10,325.731 37.73 94.94 

Finca terreno ajeno 1,327.5781 4.85 99.79 

Finca terreno comunal 56,86522 0.21 100.00 

        

Total 27,369 100.00   

        

LEGALIDAD 

SITIO DE TRABAJO  Freq. Percent Cum. 

        

Local Patrono 1501,99308 6,5 6,5 

Obra en Construcción 16,4034378 0,07 6,57 

Se desplaza 1296,88546 5,62 12,19 

En la Calles 961,960989 4,17 16,36 

Kiosco calle 146,8725877 0,64 16,99 

Local propio o arrend  1797,72775 7,78 24,78 
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Local cooperativa u asociacion  3,18869276 0,01 24,79 

Vivienda distinta a la suya  3034,64353 13,14 37,93 

Su vivienda 4965,31124 21,5 59,43 

Finca o terreno  8145,78533 35,27 94,7 

Finca terreno ajeno 1169,0712 5,06 99,76 

Finca terreno comunal 55,1566973 0,24 100 

        

Total 23095 100   

 

 La mayoría de los sitios de trabajo tienen proporciones similares en el sector informal 

por productividad como por legalidad, lo que sugiere una representación consistente en 

ambas dimensiones. A pesar de la poca variabilidad, en el sector informal por productividad 

el sitio de trabajo en fincas y terrenos es ligeramente superior a la legalidad, lo que sugiere 

que se requiere una mayor regulación en este ámbito, así como un alto porcentaje en el sector 

informal por productividad como legalidad proviene de las mujeres que trabajan en su propia 

vivienda, lo que demuestra la importancia de este tipo de trabajo. 

Estos resultados muestran que, aunque en muchos sectores generalmente hay una 

buena correspondencia entre el sector informal por productividad como por legalidad, todavía 

hay sectores específicos en los que la informalidad es prevalente y podría beneficiarse de 

una mayor regulación y formalización. 

 

En este apartado se analiza la relación del sector de trabajo de las mujeres con las 

variables que reflejan una relación estadísticamente significativa, donde el valor chi-cuadrado 

indica que estas variables son factores determinantes en la probabilidad de que una mujer se 

encuentre en el sector formal o informal de la economía. Haciendo énfasis en el sector 

informal por productividad, ya que la mayoría de mujeres de nuestra muestra pertenece a 

este sector. 
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Tabla  6 

Estado Civil relación al sector de empleo 

             Sectorización de Trabajo de Mujeres 

Estado Civil  Formal Informal Total 

        

Casadas 12012 8939 20951 

  19,14 14,24 33,38 

        

Separadas 2739 3320 6059 

  4,36 5,29 9,65 

        

Divorciadas 2662 1279 3941 

  4,24 2,04 6,28 

        

Viudas 806 1200 2006 

  1,28 1,91 3,2 

        

Union Libre 5341 5034 10375 

  8,51 8,02 16,53 

        

Solteras 11844 7597 19441 

  18,87 12,1 30,97 

        

Total 35404 27369 62773 

  56,4 43,6 100 

        

Pearson chi2(5) = 993,8252 Pr = 0,000 

 
 

La tabla indica un valor pr de 0.000, lo que muestra que existe una diferencia 

estadísticamente significativa en la distribución de empleos formales e informales entre los 

diferentes estados civiles de las mujeres. Esto significa que el estado civil influye 

significativamente en la probabilidad de que una mujer tenga un empleo formal o informal. 

 Las mujeres casadas representan la mayor proporción en ambos sectores de trabajo, 

esto sugiere que el estado civil casadas tiene una presencia significativa en el mercado 

laboral, tanto en el sector formal como informal, por otro lado vemos las mujeres solteras 

representan una gran proporción en ambos sectores, con porcentaje mas alto de su  

participación en el sector formal, lo que sugiere que estas mujeres casadas como solteras 

tienen una mayor participación en el mercado laboral estructurado y regulado.  
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Por otro lado proporciones altas en informalidad son las mujeres viudas y divorciadas 

tienen una mayor representación en el sector informal, lo que podría indicar posibles 

obstáculos o dificultades para acceder al sector formal, un porcentaje equilibrado las mujeres 

en unión libre entre los sectores formal e informal, lo que podría indicar una flexibilidad o 

diversidad en sus actividades en mercado laboral. 

 

Tabla 7 

Etnia con relación al sector de empleo 

             Sectorización de Trabajo de Mujeres 

Etnia Formal Informal Total 

        

Indigina 1201 4658 5859 

  1,91 7,42 9,33 

        

Afroecuatoriana 398 383 781 

  0,63 0,61 1,24 

        

Negro 300 401 701 

  0,48 0,64 1,12 

        

Mulato 227 259 486 

  0,36 0,41 0,77 

        

Montubio 228 447 675 

  0,36 0,71 1,08 

        

Meztizo 32654 21035 53689 

  52,02 33,51 85,53 

        

Blanco 387 180 567 

  0,62 0,29 0,9 

        

Otros 9 6 15 

  0,01 0,01 0,02 

        

Total 35404 27369 62773 

  56,4 43,6 100 

        

Pearson chi2(7) =  3,8e+03  Pr = 0,000 

 

 

El valor pr extremadamente bajo indica que hay una diferencia altamente significativa 

en la distribución de trabajos formales e informales según la etnia. La etnia emerge como un 

factor significativo que influye en la probabilidad de tener un empleo formal o informal. 
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Es evidente que las mujeres de Ecuador tienen una participación laboral desigual 

basada en su origen étnico. La mayoría de las mujeres en el sector formal son mestizas 

reflejando en este grupo étnico tienen mayor probabilidades de encontrar empleos estables 

y con benefícios laborales, mientras que en el sector informal hay una gran cantidad de 

mujeres indígenas y afroecuatorianas reflejando las dificultades importantes que enfrentan 

para acceder a empleos formales, lo que podría estar relacionado con factores como la 

discriminación, la falta de educación, la concentración geográfica en áreas rurales y la 

menor capital social. 

Tabla 8 

El trabajo que tiene es con relación sector de empleo 

          Sectorización de Trabajo de Mujeres 

Sitio de Trabajo Formal Informal Total 

        

Local patrono 23756 1508 25264 

  37,84 2,4 40,25 

        

Obra de Construccion 28 22 50 

  0,04 0,04 0,08 

        

Se desplaza 229 1577 1806 

  0,36 2,51 2,88 

        

En la calle 72 1135 1207 

  0,11 1,81 1,92 

        

Kiosko Calle 17 155 172 

  0,03 0,25 0,27 

        

Local propio o arrendado 6268 2336 8604 

  9,99 3,72 13,71 

        

Local cooperativa 3 5 8 

  0 0,01 0,01 

        

Vivienda distinta  1235 3491 4726 

  1,97 5,53 7,53 

        

Su vivienda 2706 6838 9544 

  4,31 10,89 15,2 

        

Finca o terreno 488 9016 9504 

  0,78 14,36 15,14 

        

Finca o terreno o ajeno 602 1252 1854 
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  0,96 1,99 2,95 

        

Finca establecimiento 0 34 34 

  0 0,05 0,05 

        

Total 35404 27369 62773 

  56,4 43,6 100 

        

Pearson chi2(11) =  3,4e+04   Pr = 0,000 

 

 

La tabla presenta la division de actividad laboral de las mujeres en grupos según el 

lugar donde trabajan. Esta información permite realizar un análisis exhaustivo de las 

condiciones laborales y las oportunidades laborales para las mujeres en diversos sectores 

económicos, donde el valor pr indica que hay una diferencia altamente significativa en la 

distribución de trabajos formales e informales según el trabajo que tiene la mujer, esto emerge 

como un factor significativo que influye en la probabilidad de tener un empleo formal o 

informal. 

Prevalencia de informalidad en muchos lugares, especialmente en trabajos móviles, 

en la calle y en fincas, prevalecen claramente los trabajos informales. Esto indica que una 

gran parte de las mujeres que trabajan en el sector informal hacen sus actividades en 

condiciones no reguladas. 

    En el sector formal, los locales patronales y los locales propios o arrendados tienen 

una mayor proporción. Esto puede sugerir que los trabajos en estos lugares suelen seguir 

reglas formales. Esto implica que los sitios de trabajo no se dividen aleatoriamente en 

sectores formales e informales, y que las características del sitio de trabajo están 

relacionadas con la formalidad del empleo, este análisis proporciona una visión clara de cómo 

la formalidad e informalidad se distribuyen entre diferentes tipos de sitios de trabajo para las 

mujeres, reflejando tendencias que podrían informar políticas para mejorar las condiciones 

laborales en el sector informal. 
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Tabla 9 

Categoria ocupacional con relación sector de empleo 

        Sectorización de Trabajo de Mujeres 

Categoria Ocupacional Formal Informal Total 

        

Empleado Gobiernbo 7473 0 7473 

  11,9 0 11,9 

        

Empleado privado 16834 1681 18515 

  26,82 2,68 29,5 

        

Empl. Terciarizado           1 0 1 

  0 0 0 

        

Jornalero         168 1101 1269 

  0,27 1,75 2,02 

        

Patrono       1230 218 1448 

  1,96 0,35 2,31 

        

Cuenta propia      6365 16468 22833 

  10,14 26,23 36,37 

        

Trabajo de hogar no remunerado 3222 7700 10922 

  5,13 12,27 17,4 

        

Trabajo no remunerado 71 103 174 

  0,11 0,16 0,28 

        

Ayudante no remunerado 40 98 138 

  0,06 0,16 0,22 

        

Total 35404 27369 62773 

  56,4 43,6 100 

        

Pearson chi2(8) =  2,7e+04   Pr = 0,000 

 

El valor Pr de 0,0000 concluye que existe una relación significativa entre la categoría 

de ocupación y la formalidad del empleo. La proporción de mujeres en sectores de trabajos 

formales e informales varía considerablemente según la categoría de trabajo, esto indica que 

algunos trabajos están más relacionados con trabajos formales o informales. 
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El 56.4% del total de trabajos son formales, mientras que el 43.6% son informales. 

Cuenta Propia es la categoría más grande, seguida por empleado privado. Las categorías 

con menor representación son empleado terciarizado y ayudante no remunerado. 

 La informalidad es predominante en categorías como cuenta propia, trabajo de hogar 

no remunerado y jornalero, indicando una gran parte de la fuerza laboral femenina en 

situaciones de vulnerabilidad. 

La mayoría del trabajo formal se encuentra en las categorías de empleado de gobierno 

lo cual es esperado dado que el empleo gubernamental suele estar bien regulado y 

estructurado, y empleados privados la mayoría de las posiciones laborales son formales, lo 

que indica que muchas mujeres pueden acceder a puestos con beneficios y protección 

laboral.   

 

Tabla 10 

Condición de actividad con relación sector de empleo 

        Sectorización de Trabajo de Mujeres 

Condición de Actividades Formal Informal Total 

        

Empleo Adecuado 22943 1673 24616 

  36,55 2,67 39,21 

        

Sub empleo por insuficiencia de tiempo 3126 7983 11109 

  4,98 12,72 17,7 

        

Sub empleo por insuficiencia de ingresos 410 436 846 

  0,65 0,69 1,35 

        

Otros empleos no plenos  5822 10950 16772 

  9,27 17,14 26,72 

        

Empleo no remunerado 2930 6310 9240 

  4,67 10,05 14,72 

        

Empleo no calificado 173 17 190 

  0,28 0,03 0,3 

        

Total 35404 27369 62773 

  56,4 43,6 100 

        

Pearson chi2(5) =  2,3e+04   Pr = 0,000 
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La prueba de chi cuadrado indica una asociación significativa entre la condición de 

actividades y la formalidad del empleo, sugiriendo que ciertas condiciones de empleo están 

más asociadas con la informalidad. 

 A pesar de que el empleo formal representa el 56.4% del total de mujeres 

trabajadoras, es evidente una significativa presencia en el sector informal, con un 43.6%. Esto 

describe las condiciones laborales y destaca la importancia de combatir la informalidad en 

condiciones de actividades importantes como el subempleo por insuficiencia de tiempo y el 

empleo no remunerado. Estas categorías reflejan las condiciones laborales insuficientes y las 

oportunidades escasas para muchas mujeres. Las políticas deben centrarse en mejorar las 

condiciones laborales, facilitar la formalización y brindar programas de apoyo a las 

trabajadoras que tienen empleos informales y no. 

 

Tabla 11 

Área Geografica 

             Sectorización de Trabajo de Mujeres 

Area    Formal Informal Total 

        

Urbano  30586 15382 45,968 

  48,72 24,5 73,23 

        

Rural 4818 11987 16805 

  7,68 19,1 26,77 

        

Total 35404 27369 62773 

  56,4 43,6 100 

        

Pearson chi2(1) =  7.2e  Pr = 0.000 

 

La prueba de chi cuadrado indica una asociación significativa entre el área y la 

formalidad del empleo, sugiriendo que ciertas áreas geograficas están más asociadas con la 

informalidad. 

La alta proporción de mujeres en el sector formal en las áreas urbanas sugiere un 

mayor acceso a empleos con beneficios sociales y laborales, como seguridad social, 
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contratos estables y condiciones laborales reguladas. No obstante, la alta proporción de 

mujeres trabajando en el mercado informal 24.5% indica la presencia de obstáculos que 

impiden el acceso completo al mercado formal, como la discriminación laboral, la falta de 

oportunidades educativas y de capacitación, y las responsabilidades familiares no 

compartidas. 

La escasez de oportunidades laborales reguladas y bien remuneradas en las áreas 

rurales se destaca por la baja proporción de mujeres en empleos formales. La mayor 

dependencia del sector informal indica una economía basada en la agricultura de 

subsistencia, el comercio informal y los trabajos no regulados, lo que mantiene a las mujeres 

rurales vulnerables a nivel económico y social. Las mujeres que viven en zonas rurales 

también enfrentan problemas adicionales, como un acceso limitado a infraestructura, 

educación y servicios de salud. 

 

Tabla 12  

Nivel de Educación 

              Sectorización de Trabajo de Mujeres 

Nivel de Educación Formal Informal Total 

        

Ninguno 116 955 1071 

  0,18 1,52 1,71 

        

Centro de Alfabetización 11 104 115 

  0,02 0,17 0,18 

        

Educación Basica 4883 13505 18388 

  7,78 25,51 29,29 

        

Educación Media  10678 9402 20080 

  17,01 14,98 31,99 

        

Superior 19716 3403 23119 

  34,41 5,42 36,83 

        

Total 35404 27369 62773 

  56,4 43,6 100 

        

Pearson chi2(4) =  1,6e+04   Pr = 0,000 
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La tabla muestra una clara relación entre la participación de las mujeres en el sector 

formal o informal de la economía ecuatoriana y su nivel educativo. Existe una relación 

significativa y favorable entre el nivel educativo y la probabilidad de trabajar en el sector formal 

e informal. A medida que aumenta la educación, más mujeres acceden a empleos formales, 

siendo más probable que las mujeres trabajen en el sector informal si tienen un nivel 

educativo inferior, ya sea nulo o en un centro de alfabetización. 

La división del mercado laboral en función del nivel educativo contribuye a la 

desigualdad de ingresos, ya que las mujeres con mayor nivel educativo tienden a percibir 

salarios más altos, y las mujeres que trabajan en el sector informal y tienen bajo nivel 

educativo tienen más probabilidades de vivir en condiciones de pobreza. El potencial de 

desarrollo económico del país está limitado por la baja participación de mujeres con bajo nivel 

educativo en el mercado laboral formal. Si no se toman medidas para mejorar el acceso a la 

educación de calidad para todas las mujeres, la relación entre la educación y el sector laboral 

puede perpetuar las desigualdades sociales y económicas. 

 
Tabla 13  

Sitio de trabajo 

         Sectorización de Trabajo de Mujeres 

Sitio de Trabajo Formal Informal Total 

        

Local patrono 23756 1508 25264 

  37,84 2,4 40,25 

        

Obra de Construccion 28 22 50 

  0,04 0,04 0,08 

        

Se desplaza 229 1577 1806 

  0,36 2,51 2,88 

        

En la calle 72 1135 1207 

  0,11 1,81 1,92 

        

Kiosko Calle 17 155 172 

  0,03 0,25 0,27 
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Local propio o arrendado 6268 2336 8604 

  9,99 3,72 13,71 

        

Local cooperativa 3 5 8 

  0 0,01 0,01 

        

Vivienda distinta  1235 3491 4726 

  1,97 5,53 7,53 

        

Su vivienda 2706 6838 9544 

  4,31 10,89 15,2 

        

Finca o terreno 488 9016 9504 

  0,78 14,36 15,14 

        

Finca o terreno o ajeno 602 1252 1854 

  0,96 1,99 2,95 

        

Finca terreno o 
establecimiento 

0 34 34 

  0 0,05 0,05 

        

Total 35404 27369 62773 

  56,4 43,6 100 

        

Pearson chi2(11) =  3,4e+04   Pr = 0,000 

 

La tabla que se presenta divide la actividad laboral de las mujeres en Ecuador en 

diferentes categorías según el lugar donde trabajan. Esta clasificación permite un análisis 

más profundo de las condiciones laborales y las oportunidades laborales que tienen las 

mujeres en el mercado laboral ecuatoriano.  

Las mujeres ecuatorianas desempeñan sus actividades laborales en una amplia 

variedad de sítios de trabajo, desde locales propios hasta fincas y terrenos, en donde un 

porcentaje significativo de mujeres trabaja en locales de otro, lo que sugiere una alta 

dependencia del empleo asalariado, existe una proporción considerable de mujeres que 

trabajan en la calle o en sus viviendas, lo que indica una mayor presencia en el sector informal 

y en actividades no registradas. La alta proporción de mujeres trabajando en la calle, en sus 

viviendas o en fincas sugiere una alta tasa de informalidad, lo que implica menores ingresos, 
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falta de protección social y mayores riesgos laborales. La informalidad y la segmentación del 

mercado laboral pueden perpetuar las desigualdades de género, limitando las oportunidades 

de desarrollo profesional y económico para las mujeres ecuatorianas. 

 

Tabla 14  

Grupo Etario 

                   Sectorización de Trabajo de Mujeres 

Grupo Etario Formal Informal Total 

        

Adolecentes 809 1748 2557 

  1,29 2,78 4,07 

        

Adultos Jóvenes 13652 7725 21377 

  21,75 12,31 34,05 

        

Adulto medios  13250 9409 22659 

  21,11 14,99 36,1 

        

Adultos maduros  7693 8487 16180 

  12,26 13,52 25,78 

        

Total 35404 27369 62773 

  56,4 43,6 100  
      

Pearson chi2(4) =  1,6e+04   Pr = 0,000 

 

Esta tabla divide la actividad laboral de las mujeres ecuatorianas en grupos según su 

grupo etario. Esta clasificación permite un análisis más exhaustivo de las condiciones 

laborales y las oportunidades laborales para las mujeres a lo largo de su ciclo de vida.  

Los mayores porcentajes de empleos formales se encuentran en los grupos etarios 

de adultos jóvenes y adultos medios, lo que indica que estos grupos de la vida tienen una 

mayor inserción en el mercado laboral formal.  

Tanto los adolescentes como las adultas mayores tienen tasas más altas de empleo 

informal, lo que sugiere que estos grupos etarios tienen más problemas para acceder a 

empleos formales y mejores condiciones laborales. La participación en el mercado laboral 
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cambia a lo largo del ciclo de vida, con picos en los grupos de adultos jóvenes y adultos 

medios y disminuciones en los grupos de adolescentes y adultos. 
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Conclusiones 

El presente trabajo analiza las características de las mujeres en sector de trabajo 

informal en el Ecuador revela que diversos factores, incluyendo nivel de educación, edad, y 

tipo de actividad, juegan un papel crucial en su participación en este sector.  

La revisión empírica de la situación laboral de las mujeres en la economía informal en 

Ecuador revela que este grupo enfrenta desafíos significativos debido a su vulnerabilidad, 

especialmente entre madres solteras, indígenas y ancianas. Estas mujeres recurren al sector 

informal en busca de oportunidades que el sector formal les niega, evidenciando una 

necesidad crítica de intervención estatal para diseñar mecanismos de protección adecuados, 

en donde las principales actividades desempeñadas por las mujeres en el sector informal 

varían según el sector. 

El sector informal por legalidad se caracterizan principalmente por no cumplir con las 

regulaciones laborales y de seguridad social. El 59.5 % de estas mujeres trabajaban en áreas 

urbanas, lo que indica una mayor concentración de empleo informal en estas áreas debido a 

las dificultades de regulación y control de diversas actividades económicas en los entornos 

urbanos. Este grupo de mujeres, con frecuencia no poseen seguridad social y beneficios 

laborales, por lo que las hace más vulnerable, especialmente a las madres solteras, indígenas 

y ancianas que recurren a la informalidad como única forma de obtener ingresos. 

El sector informal por productividad se caracteriza por que las mujeres participan en 

actividades económicas de baja productividad debido a la falta de acceso a tecnología, 

financiamiento y capacitación. El análisis muestra que la mayoría de las mujeres en el sector 

informal trabajan en establecimientos que no tienen Registro Único de Contribuyentes (RUC), 

donde las actividades económicas se realizan sin regulación estatal; tienen un nivel educativo 

básico, lo que aumenta la probabilidad de su participación en este sector informal. Las 

responsabilidades laborales y familiares empujan a las mujeres, especialmente a las de entre 

20 y 50 años, hacia la informalidad debido a la falta de oportunidades formales, la informalidad 

es casi equitativa entre las áreas urbanas y rurales, ya que el 50.8% de estas mujeres 

trabajaban en áreas rurales. La mayoría de estas mujeres trabajan en microempresas o como 
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autónomas, enfrentando desafíos transcendentales para mejorar su eficiencia y 

competitividad. Las horas de trabajo y los ingresos son extremadamente variables, lo que 

refleja la falta de estabilidad financiera y la precariedad económica. Este grupo necesita 

intervenciones que promuevan la formalización y regulación de las pequeñas empresas y las 

actividades en áreas rurales. Además, los contratos temporales y por jornal son comunes, lo 

que resalta la inestabilidad laboral y la falta de contratos permanentes que brinden seguridad. 

Las mujeres en el sector informal suelen trabajar en su propia vivienda o en fincas, y 

enfrentan una variabilidad considerable en sus horas de trabajo y sus ingresos, lo que refleja 

la precariedad económica y la falta de estabilidad financiera. La mayoría ocupa empleos no 

plenos y subempleos por insuficiente tiempo, destacando la falta de trabajos completos y bien 

remunerados. 

Las mujeres en el sector informal en Ecuador enfrentan numerosos desafíos, 

incluyendo bajos niveles de educación, inestabilidad laboral y falta de beneficios sociales. 

Estas conclusiones subrayan la necesidad de políticas públicas que promuevan la 

formalización del empleo, mejoren las condiciones laborales y brinden apoyo específico a las 

mujeres trabajadoras en el sector informal, con el objetivo de crear un entorno laboral más 

equitativo y seguro. 
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Recomendaciones 

Es necesario que el Estado implemente políticas específicas dirigidas a mujeres 

vulnerables, como madres solteras, indígenas y ancianas, que participan en la economía 

informal. Esto incluye proporcionar acceso equitativo a oportunidades de empleo formal, así 

como fomentar la formalización del trabajo informal mediante la creación de incentivos 

fiscales para las mujeres que transiten del trabajo informal al formal, ya sea con exenciones 

o reducción en los impuestos durante el primer año. La intervención del Ministerio de Finanzas 

sería clave para el desarrollo de un plan piloto para la evaluación de su efectividad. 

Acceso financiero y recursos, donde se establezcan programas de microcrédito con 

tasas de interés bajas para mujeres emprendedoras en el sector informal. Aquí, la 

intervención de los bancos públicos y privados, así como de ONGs, podría llevar a un 

esquema para su logro. 

Por otro lado, la capacitación esencial en contabilidad, gestión empresarial y el uso de 

tecnologías podría ser clave. La intervención del Ministerio de Trabajo y del Ministerio de 

Inclusión Económica y Social podría gestionar con universidades y centros de formación 

tecnológicas para ofrecer estas capacitaciones a costos accesibles o, en el mejor de los 

casos, de forma gratuita. 

Protección social y beneficios laborales: para ello, el desarrollo de un esquema 

adaptado a las necesidades de las trabajadoras informales, donde se incluya salud y 

pensiones, con la intervención esencial del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la 

creación de un régimen especial para estas mujeres en el sector informal, con contribuciones 

de acuerdo a sus ingresos. 

Programas de educación, adaptados a cada una de las mujeres en informalidad, para 

mejorar sus habilidades y oportunidades laborales, implementando programas por medio del 

Ministerio de Educación, y que sean accesibles al tiempo de cada una de las mujeres, ya sea 

nocturno o en línea. 

Políticas públicas y legislación, desarrollando normativas que protejan los derechos 

laborales y garanticen condiciones dignas y seguras, con la intervención de la Asamblea 
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Nacional con la aprobación de leyes que establezcan estándares mínimos de protección 

laboral para el sector informal. 

Fortalecimiento de la inspección laboral, mayor capacitación en inspección y control 

por parte del Ministerio de Trabajo, para garantizar el cumplimiento de las leyes. 

Dado el predominio de mujeres jóvenes y de mediana edad en el sector informal, se 

deben implementar políticas que faciliten el acceso a la educación formal y la formación 

profesional. Esto no solo aumentaría sus oportunidades de empleo formal, sino que también 

contribuiría a mejorar sus condiciones laborales y económicas a largo plazo. 

Estas son recomendaciones prácticas y específicas que abordan no solo la 

problemática identificada en este estudio, sino también un camino viable para mejorar la 

situación laboral de las mujeres en el sector informal en el Ecuador, donde la participación de 

instituciones gubernamentales y no gubernamentales sería clave para la implementación de 

las propuestas. 
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